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CLASE 12 y 13 

¿Cómo se clasifican las cooperativas? 

 

¿Qué son las Cooperativas de Trabajo? 

La forman trabajadores agrupados que ponen en común su fuerza laboral en distintas especialidades para 

elaborar productos o prestar servicios. Últimamente se han hecho cargo de importantes industrias en trance de 

desaparición. 

   Algunas Ventajas: 

 Mejoran el nivel de vida de sus asociados-trabajadores. 

 Conservan fuentes de ocupación a punto de perderse o crean nuevas fuentes en zonas o épocas de 

desempleo. 

 Reaccionan positivamente frente a posibles abusos en materia laboral. 

 Difunden la democracia económica en el gobierno de las empresas, ya que sus órganos de 

administración son elegidos y controlados por los mismos asociados-trabajadores. 

 Protegen ante todo la fuente de ocupación de sus asociados. 

 Incrementan la productividad: Cuidan las máquinas, economizan materia prima y evitan el derroche 

de otros elementos. 

 Defienden la dignidad de los asociados, que trabajan de acuerdo con normas de organización y 

disciplina libremente consentida; incrementan la responsabilidad personal y colectiva; y fomentan 

el sentimiento de camaradería, la colaboración y la solidaridad con los compañeros. 

 Desarrollan las aptitudes de los trabajadores asociados, difunden conocimiento técnico, 

administrativo, económico y contables, despiertan iniciativas y favorecen la formación de 

dirigentes. 

   

¿Qué son las Cooperativas de Vivienda? 

Las cooperativas de vivienda procuran solucionar el problema de vivienda de los asociados en base a su 

esfuerzo propio y ayuda mutua, a través de entidades regidas por los principios cooperativos. 

Las “Cooperativas  de vivienda”  proporcionan a los asociados unidades de vivienda destinadas a ser ocupadas  

por estos  y su respectivo núcleo familiar; con tal objeto, ellas construyen  o adquieren viviendas y las 

adjudican a los asociados, ya sea en propiedad, locación o utilización. 

Algunas ventajas:    

En relación con los asociados: 

 Facilitan la adquisición en forma conjunta de numerosas tareas relacionadas con la vivienda 

(adquisición de terrenos, contratación de obras, cumplimiento de trámites, administración de 

viviendas, etc.) 

 Favorecen la obtención de préstamos necesarios. 
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 Permiten disminuir los costos de construcción o administración y mejorar la calidad de las viviendas, 

porque eliminan la intermediación. 

                                   

 

¿Qué son las Cooperativas Escolares? 

Son asociaciones de alumnos que actúan por sí mismos bajo la orientación y responsabilidad de sus maestros 

o profesores, o en otros casos a través de sus padres o representantes legales. 

Algunas ventajas: 

a) Educativas: 

 Propician la formación integral de los alumnos, tanto intelectual como moral, social, cívica, económica 

y cooperativa. 

 Fomentan la iniciativa individual y el sentido de responsabilidad a través de la participación de los 

alumnos. Se propicia a través de ella una disciplina libremente consentida, se ponen en evidencia 

capacidades o aptitudes y se desarrollan las cualidades morales, el sentido solidario y el respeto por el 

interés general. 

 Facilitan a los alumnos la comprensión de los problemas económicos y la práctica de sus derechos y 

deberes como futuros ciudadanos; además, los estimulan a desempeñarse adecuadamente en carácter 

de futuros asociados y dirigentes de cooperativas de adultos. 

        b) Económicas: 

 Apoyan económicamente a los alumnos y a sus padres o tutores, en la medida en que suministran 

artículos o servicios de calidad y precio convenientes o promueven el ahorro metódico, abastecen 

los comedores escolares, etc. 

 Benefician a las escuelas en las cuales se desenvuelven, cuando destinan recursos para mejorar las 

instalaciones escolares y adquirir materiales o elementos didácticos. 

 Proporcionan ventajas a la comunidad, en cuanto suelen participar en actividades de interés general. 

 Ayudan a instituciones locales, difunden nociones de carácter económico, técnico, sanitario, etc., en 

la población. 

 Procuran soluciones cooperativas para los problemas comunes. 
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IMPORTANTE: el resto que faltan de la clasificación de las cooperativas se irán 

desarrollando en las próximas clases, este tema no termina aquí 

 

Actividad 

 

Luego de leer el material y pasarlo a la carpeta, hacer la siguiente actividad: 

- Buscar 2 o 3 ejemplos reales de empresas cooperativas de las mencionas en el material de 

estudio de charata, del chaco, de la Argentina o del mundo. Poner el nombre y una pequeña 

descripción de los que realizan. 

 

Cada pregunta y respuesta debe ser registrada en la carpeta. Recordar que deben pasar 

las actividades a la plataforma, la misma cuenta como su presente. 
 

Cualquier duda o consulta saben que estoy a disposición. Envío la explicación del material vía audio. 

Saludos y espero que les sea grato estudiar. Profe Clau. 

 

 


